
DE LA PROVINCIA BE VALLADOLID, 
del Jueves 5 de Noviembre de 1857

Se suscribe á este Periódico que sale los Marles, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía, plazuela de las 
ro 3, y en la Librería de Rodríguez calle de Orales, a 9 rs. al mes, llevado t casa de los Sres. Suscritores, y 11 ¿ara fuera , franco áe porté -1 a 
establecida plazuela de las Angustias numero 3, donde se dirigirán los anuncios. ' teuacciou se halla

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MIAOSTEBIOS.

PKESDENCl.l DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Beina nneslra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Beal fa
milia, continúan sin novedad en 
sudmportanle salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

Visto el espediente instruido ante 
el Gobernador de Valencia para la 
formación de una sociedad anónima 
que con el título de Compañía valen
ciana de Seguros marítimos y el ca
pital de 20 millones de reales, dividi
dos en 4,000 acciones de á 5,000 rs.. 
«e propone por objete el ramo de se
guros marítimos en toda su ostensión:

Vistas las disposiciones del Código 
de Comercio relalivas á las socieda
des anónimas, k ley de 28 de Enero 
de 1848 y el reglamento de 17 de Fe
brero dictado para su ejecución:

Considerando que por parte de los 
fundadores de la citada sociedad se 
ban llenado todos los requisitos pre
venidos por dichas leyes, y que se ba 
acreditado ademas en debida forma 
baberse hecho efectivo el importe del 
primer dividendo determinado por el 
Gobierno, completando la suscriccion 
fiel total de las acciones en que se 
baila dividido el capital social:

Oido el Consejo Real y de confor
midad con su dictamen. Vengo en 
autorizar la constitución deíinitiva de 
la espresada sociedad bajo la denomi
nación de Compañía valenciana de 
Seguros marítimos, y en autorizar á 
su administración para que dentro 
fiel término de 50 dias, contados des- 
^® la publicación de este decreto, 
pueda dar principio á sus operaciones.

Dado en Palacio á siete de Octubre 

de mil ochocientos cincuenta y siete. 
=Eslá rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de Fomento, Ciáudio Mo
yano,

Visto el espediente inlruido en el 
Gobierno de Barcelona para la forma
ción de una sociedad anónima que, 
con el título de La Esperanza de se
guros marítimos y el capital de 20 
millones de reales, divididos en 2,000 
acciones de á 10,000 rs., se propone 
por objeto el ramo de seguros marí
timos en toda su estension, y tambien 
el de poder asegurar contra incendios 
toda clase de efectos almacenados en 
la espresada ciudad, sieinpve que lo 
acuerde la Junta inspectora de la 
compañía á propuesta de la Dirección 
de la misma:

Vistas las disposiciones del Código 
de Comercio que hacen relación á 
las sociedades anónimas, la ley de 28 
de Enero de 1848 y el reglamento de 
17 de Febrero siguiente dado para su 
ejecución.

Considerando que por parte de los 
fundadores de esta proyectada socie
dad se han llenado todos los requisitos 
prevenidos por dichas leyes y regla
mento, y que despues de haber ajus
tado sus estatutos á lo prescrito en la 
Real órden de 30 de Julio último, 
han verificado los suscritores el de, 
sembolso del 10 por 100 del importe 
total de sus acciones determinado 
por él Gobierno.

Considerando que, no obstante ba
berse practicado la reforma anterior
mente indicada, es preciso que la 
denominación de la sociedad guarde 
conformidad y esprese todos los obje
tos de su fundación;

Oido el Consejo Real y de acuerdo 
con su dictamen. Vengo en autorizar 
la constitución definitiva de la men
cionada sociedad con la denomina
ción de La Esperanza de Seguros ma
rítimos y eontra incendios, autorizan^ 
do á su administración para que den
tro del término de 50 dias, contados 
desde el de la publicación de este 
decreto, pueda dar principio á sus 
operaciones.

Dado en Palacio á siete de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y siete.

--Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de Fomento, Ciáudio .Mo
yano.

Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), 
de acuerdo con lo informado por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, ha tenido á bien autorizar 
á D. José Flores para que, sin per
juicio de los derechos de propiedad 
de cualquiera otro interesado, apro
veche las aguas^del rio Ter como mo
tor de un establecimiento industrial 
que se propone construir en el térmi
no de Sarriá, provincia de Gerona, 
con arreglo á las condiciones si
guientes;

Primera. La presa jjo podrá esce- 
der de un metro de altura sobre el 
fondo del rio,

Segunda. Las obras se verificarán 
con arreglo al proyecto aprobado y 
bajo la inspección del Ingeniero de la 
provincia,

Tercera. La presenteautorizacion 
no dá derecho á indemnización al
guna al interesado en el caso en que 
se verifique la rectificación del rio.

De Real órden lo digo ó V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. 1, muchos años. 
Madrid 25 de Setiembre de 1857.— 
Moyano. = Sr. Director general de 
Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q.D.G.) 
se ha servido disponer ijue el dia 19 
de Noviembre próximo se encienda 
un nuevo faro de segundo órden que 
se ha establecido en el Cabo Blanco 
do la Isla Couejera, en Ibiza, y man
dar quepor la Dirección de Hidrografía 
se proceda á publicar el anuncio cor
respondiente para conocimionto del 
comercio, con arreglo á los datos 
que se le remitan por esa Dirección 
general.

De Real órden lo digo á V, I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. J. muchos años. 
Madrid 9 de Octubre de 1857.=Mo- 
yano.=Sr. Direcctorgoneralde Obras 
públicas.

limo. Sr. : En vista de una comu
nicación de la Real Compañía de Ca

nalización del Ebro, de fecha 4 de 
actual, en que pretende se modifique 
la disposición 4.“ de la Real órden 
de 14 de Julio próximo pasado, por 
la cual se le autorizó para establecer 
un servicio provisional de esplotacion 
con objeto de llevar á cabo el ensa
yo que, para juzgar de la solidez de 
las obras, consideró necesario el In
geniero inspector; S. M. la Reina 
(Q. D. G.) se ha dignado disponer que, 
toda vez que ya puede considerarse 
practicado el referido ensayo, se pro
ceda inmediatamente por el mismo 
funcionario ó verificar un reconoci
miento minucioso de todas las obras 
comprendidas en las dos últimas sec
ciones, y del resultado que ha pro
ducido la esplotacion provisional, y 
que en su vista manifieste de una ma
nera terminante si se hallan ó no en 
estado de ser recibidas, para resolver 
en consecuencia lo que se crea mas 
justo y acertado.
' De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Setiembre de 1857.= 
Moyano. = Sr. Director general de 
Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado aprobar la subasta ce
lebrada en 6 del corriente, declaran
do en su consecuencia otorgada la 
concesión del ferro-carril de Zarago
za á Alsásua á D. José Salamanca, 
como mejor postor, con la subvención 
de 01.750,000 rs. vn. por los 187 ki
lómetros • y 06 metros (55 leguas y 
11,508 piés) que tiene este camino 
desde su arranque del de Madrid á Za
ragoza hasta Irurzun, ó con la canti
dad que proporcionalmente corres
ponda á la longitud que definitiva
mente se le demarque en vista de los 
estudios que se hagan para determi
nar su empalme con el de Madrid á 
Irun por Burgos y Vitoria; entendién
dose hecha esta concesión con estric
ta sujeción á las leyes. Reales órde
nes y demas disposiciones con que se 
anunció la subasta de ella en la Gace
ta de Madrid de 25 de Agosto último.

De Real órden lo comunico á V. I. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos
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años. Madrid 9 de Octubre de 1857. 
=.Moya«o.=Sr. Director general de 
Obras públicas.

A^a de la subasta de concesión del 
l'enrO'^cartdl do ¿urayo^a á Alsasua.

En la villa de Madrid, á 6 de Octu
bre de 1857 , siendo la una de la tar
de , y hallándose reunidos en el local 
designado al electo en el Ministerio de 
Fomento el linio. Sr. D. Ramón de 
Echevarría, Director general de Obras 
jtúblicas; los Sres. D. Felipe Mauricio 
Andriani, Ordenador general de pagos 
del referido Ministerio ; D. Máximo de 
la Cantolla y D. Antonio Avilés, aquel 
Oficial jde la Secretaría, y Consultor 
éste del espresado Ministerio, con asis
tencia de mí el infrascrito Secretario 
de S. M., Notario [del illustre colegio 
de esta corte, se dió principio al acto 
de la subasta señalada para esto dia 
de la concesión del ferro-carril que, 
partiendo del de Madrid á Zaragoza 
á 15 kilómetros y 280 melros de esta 
ciudad, vaya por Pamplona é Irurzun 
á empalmar entre este pueblo y Al
sasua con la linea de Madrid á Irun 
en el punto que se designe; y leido 
el anuncio y demás inserto en la Ga~ 
ceta de 25 ’de Agosto próximo pasa
do, so advirtió por S. I, que empe
zaba átranscurrir desde aquella hora, 
que lo fué la de la una y diez minu
tos, el período designado para la ad
misión de pliegos , dentro del cual se 
presentaron dos, que sorteados para 
en el coso de resultar proposiciones 
iguales, les cupo la numeración si
guiente*. el primero contenia una pro
posición suscrita por el Exemo. Se
ñor D. José de Salamanca, de esta 
vecindad, acompañada del oportuno 
documento de depósito de fianza pro
visional en los términos siguientes:

D. José [de Salamanca, vecino de 
Madrid, enterado del anuncio publi
cado en la Gaceta de 25 de Agosto 
de 1857 y de las leyes y disposiciones 
que espresan los requisitos que so 
exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de la concesión del ferro
carril que, partiendo del de Madrid 
á Zaragoza á 15 kilómetros y 28O.me- 
tros de esta ciudad, vaya por Pam
plona é Irurzun á empalmar entre 
este pueblo y Alsasua con la línea de 
Madrid a Irun en el punto que se de
signe, so obliga á lomar á su cargo 
dicha concesión Con estricta sujeción 
á las condiciones y demás prescrip
ciones referidas, dándole el Estado 
por toda la línea 61.750,000 rs. vn., 
ó la cantidad que proporcionalmenle 
corresponda en su caso por la mayor 
longitud que se dé al camino con ar
reglo al anuncio de la subasta y á la 
condición 16 de las particulares de 
esta concesión.

Madrid 6 de Octubre de 1857.= 
José dc Salamanca.

El segundo pliego contenía otra 
prOpoísiéíoíi suscrita por D. Francisco 
Géicórrotea; también de esta vecin
dad;, endos mismos términos que la 
anterior, dándolo él Estado por toda 
la línea 61.751,780 rs vn., ó la can- 

• tifiad que proporciónalmentc corres
ponda en su caso por la mayor longi

tud que se dé al camino, con arreglo 
a' anuncio y condiciones de esta com ¡ 
cesión; y habiéndose declarado afimi- j 
sibleípor aparecer mas ventajosa la 
proposición suscrita por el Excnio. Se
ñor D. José de Salamanca, se recogió 
el documento de depósito que acom
pañó, devolviénfiose el de la segunda 
proposición; y fiándose por termina
do el acto, se levantó la presente 
acta, que con los demás señores al 
principio espresados firma el propo
nente, de que doy fé. = Ramón de 
Echevarría.=FelipeMauricio Andria- 
ni.=Máximo de la Cantolla. = Anto
nio Avilés.=José de Salamanca.=11- 
defonso de Salaya.

Instrucción pública.—Negociado 1.”

REAL ÓRDEN.

Por la disposición 62 del Real de
creto de 25 de Setiembre ultimo se 
reconoce á los alumnos que hayan ga
nado académicamente el primer año 
de la enseñanza superior del Notaria
do derecho á. concluiría en la forma 
que previene el Real decreto de 15 de 
Abril de 1844. S. M. la Reina (Q. D. G.b 
tleseosa de evitar á estés escolares los 
perjuicios que les ocasionaría el tener 
que trasladar su matrícula á una de 
las Univeisifiades donde para lo suce
sivo se fija por la ley aquel estudio, 
se ha servido mandar que por el pre
sente curso se dé en las que antes se 
daba la enseñanza del segundo año de 
la antigua carrera del Notariado.

De Real órden lo digo á V.... para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V.... muchos años. 
Madrid 8 fie Octubre fie 1857. =Mo- 
yano. = Sr. Rector de la Universi
dad de....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado. 2.®

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
espedir el Real decreto siguiente:

«En el espefiiente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Valencia y el 
Juez do primera instancia de Villar 
del Arzobispo, de los cuales resulta:

Que Vicente Cervera interpuso an
te el espresado Juez un interdicto en 
queja de que hallánfiose en posesión 
de un bancal de la propiedad de su 
consorte, situado en la partida de Jos 
terreros del término de Bugarra, lin
dente con la acequia y el rió, el Al
calde del mismo pueblo iiabia manda
do abrir, sin su anuencia y consenti
miento, en medio del espresado ban
cal ó pedazo do tierra, una zanja 
para conducir por ella el agua do la 
acequia, variando el antiguo cauce 
do esta:

Que sustanciado el interdicto, y 
■ habiendo recaifio auto restitutorio, el 
Alcalde acudió al Gobornafior para 
que requiriese de inhibición al Juez, 
espresando que la zanja se había abier
to porque en vista do que, á pesar de 
haberse mandado que los vecinos que 

tuvieran liei ra-huerta en los terre
nos de la acequia se pre.sentasen á la 
limpia de la mi.-<ma, no concurrió 
Cervera, fue [u-eeiso fiar á las aguas 
dirección por un pcfia.40 fió su here- 
dafi, inculto hace 11 años:

Que el Gobernador, sin oir al Con
sejo provincial requirió do inhibición 
al Juez; y esto procedió á sustanciar 
el artículo de competencia, y sin ce
lebrar vista ’sobro la misma dió auto 
fieclaráínloso cempolente, do lo cual 
resultó el confiieto de que so trata:

Vista la Real órden de 25 de Marzo 
de 1855, que prescribo que al enta
blar los Gobernadoros competencia, 
con el carácier administrativo, oigan 
préviamonto al cuerpo provincial:

Vista la disposición 9.’ del Real do- 
creto fie 4 fie Junio fie 1817, quo os- 
tabioce que el Juez ó Tribunal reqiic- 
rifio, fiespues-fio comunicar el exhor
to del Gobernador al ministerio fiscal 
y á Ias partos, celebrará vista, con 
citación do estas y fiel propio minis
terio fiscal, fiel arlic-ulo de competen
cia antes de proveer auto sobre la 
misma:

Considerando que ni el Gobernador 
de Valencia ha oido al Consejo pro
vincial para entablar esta •contienda, 
según lo di.?pucsto en la -Real órden 
primero citada, ni el Juez de Villar 
del Arzobispo ha celebrado vista del 
artículo de competencia, con arreglo 
á lo prevenido en la disposición 9.“ 
ademas citada del .Real decreto de 4 
de Junio de 1847 ;

Oido el Consejo Real, Vengo en 
declarar mal formada esta competen
cia, y que no ha lugar á decidiría.

Dado en Palacio.á siete.de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y siete. 
=Eslá rubricado fie la Real mano.= 
El.Ministro fié la Gobernación, Cán
dido Nocedal. «

De Real órden lo comunico á V. S., 
con devolución fiel espefiiente; para 
su inteligencia y fiemas efectos. Dios 
guarde á V. S. mucho.s años. Madrid 
8 de Octubre de 4857.=Nocefia.l.= 
Señor Gobernador de la provincia do 
Valencia.

Exemo. Sr.: Remitido álnforme do 
las Secciones de Gracia y Justicia y 
Gobernación del Consejo Real, el cs- 
pedicnte de autorización para proce
sar á D. Lorenzo Medina, Alcalde que 
fué de. Aldeire, han consultado lo si
guiente: ;

«Estas Secciones han examinado.el 
espefiiente,-en virtud fiel cual el Go
bernador de hi provincia .de Granada 
ha negado al Juez de primera instan
cia de Guadix, la autorización que so
licitó para procesar ó D. Lorenzo Me
dina, Alcalde que fué de Aldeire.

De este es¡)edicnte resulta: que de
nunciado tres veces el ganado de Don 
Juan José de Yanguas, vecino de La- 
calahorra, por estar pastando en ter
renos fiel distrito municipal de Aldei
re, el Alcaide de este punto impuso 
á aquel vecino la multa de 12'Q reales 
vellón, 40 por cada una de las trans
gresiones cometidas, notifícándoselo 
por medio ficlAlcalde de su vecindad:

Que Yanguas^ <á^cpu.sa, según fiiee. 
fiel mal estado do su salud, y fiel re
cio temporal que se e.qnu-imcnlaba, 
no se pr-^sentó á sal placer la multa 
hasta kO fiias dqspue.s fié aquel en que 
se le habia pqlíficado ; y entónces lo 
verificó acudiendo á casa dvd Secreta
rio fiel Ayuntamiento, y ofreciendo 
con voces descompuestas, según el 
mismo Secretario asegura, lo tniiea- 
fia cantidad en metálico al Alcaide 
que allí se encontraba:

Que habiénfiose este resistido á ad
mitiría, porque lo que deseaba era 
el papel de multas correspondiente, 
Yanguas contestó, según él mismo 
dice, que m lo tenia ni lo imprimía; 
después de lo que, á ruegos fiel Se. 
cretario que deseaba evitar todo al
tercado, tomó el Alcalde el dinero y 
lo entregó ti este mismo, que así lo 
afirma en su declaración, para que 
enviase á la ciudad por el papel cor
respondiente, puesto que en el pue
blo no so encontraba:

Que así se hizo., mmitiénfiosc la 
mitad del papel recortado á la Admi
nistración de Hacienda pública de la 
provincia; y no habiendo sido posible 
entregar la otra mitad al interesa.lo 
Yanguas, aun cuando se le remitió 
por medio de un alguacil, porque no 
le abrieron- á este la puerta de la ca
sa, según dice el Secretario del Avon- 
tamiento , se dió conocimiento de 
este suceso al Escribano D. Francis
co Morales:

Que Yanguas acudió al Juez de pri
mera instancia de Guadix en queja 
contra la providencia fiel Aicalfic, que 
califica de fraude , exacción ilegal y 
estafa, porque no la ha precedido jui
cio de ninguna especie, por más que 
sean exactos los hechos que la moti
varon , ni fué cobrada Ia inulta cu el 
papel correspondiente , que dice no 
podia tener dispuesto porque ignora
ba la condena, á pesar de haber traus- 

-currido 10 dias desde su notificación 
hasta el euiñplimiento de la misma:

Que despues de varios incideutes 
en la’lramilacíon de estos autos, con
sultados á la Audiencia territorial, se 

.recibió á instancia de Yanguas aína 
información de testigos, tres de ellos 
presentados por él mismo.; y de sus 
declaraciones, así como de la fiel Se
cretario del Ayuntamiento y de los 
escritos del mismo Yanguas, aparece 

.cuanto queda espuesto: :
Que en este estado del negocio, el 

Juez, á consecuencia de lo que tam
bién habia acordado la Audiencia, pi
dió al Gobernador de la provincia la 
autorización necesaria para procesar 
al Alcalde de Aldeire ; y le fué nega
da, fundándose aquel funcionario, do 
conformidad con lo espuesto por el 
Consejo provincial, en que el Alcalde 

• habia usado de sus atribuciones como 
Autoridad administrativa, y habiendo 
adquirido inmediatamente el papo! 
correspondiente á la multa impuesta, 
remitió la mitad á la Administrât’ on 
de Hacienda pública, dando parte de 
todo al Gobierno de la provincia:

Visto el bárrafo quinto del nrt.^74 
de la ley de organización y atribucio
nes de los Ayuntamientos, según el
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cnnl correspondo á los Alcaldes cui
dar de lodo lo relativo á policía 
rural:

Visto el art. .75 de la misma ley, 
•quo conners á los Aloahles la Ma cui
tad do aplicar gubc-rnativatnenle las 
penas señaladas en las leyes y regla
mentos do policía y en las ordenan
zas municipales, é imponer y exigir 
multas cuyo máximun es la cantidad 
de 100 rs. vn. en los pueblos que no 
lleguen á 500 vecinos.

Visto el Real decreto de 8 de Agos
to de 1851, que previene en su artí
culo 53 que todas las mullas que se 
impongan judicial ó gubemativamon- 
te por delitos, faltas ó contrayencion 
á las leyes, aranceles, reglamentos, 
bandos ú órdenes de las Autoridades, 
serán exigidas precisamente en papel 
del llamado de multas, y de ninguna 
manera en metálico; debiendo consi
derarse comprendidos en los artícu
los 517 y 518 del Código penal Jos que 
as exigieren en dinero.

Vistos los mismos artículos que es
tablecen la sopeñas que han de hñpo- 
Jicr^cpl empleaçio público que sin;iu- 
.torizaeion cn,mpetepíe impusiese una 
^epnlribucion ó arbUrío , feese esto ó 
no en provecho propio:

Considerando: '1.° Que el Alcalde 
de Aldeire, imponiendo gubemativa- 
mente una multa á D. Juan José Yan
guas por las tallas cometidas, obró 
eslrictamenlo dentro deleíixulo de 
sus atribuciones como Autoridad ad
ministrativa, al tenor de lo dispues
to en la citada ley.

2.” Qne no aparece se estralimi- 
tara en .cuanto á la manera de exigir 
esta multa, porque no precediera á 
su imposición ó exacción ningún jui
cio; pjjesto que esta formalidad no es 
necesaria procediendo’, como proce
día, el Alcaide gubernativamente , ni 
aun para atender al estremo de hacer 
constar la exactitud dedos hechos, 
toda vez que el penado no los niega, 
y antes bien se ha conducido siempre 
en este negocio partiendo del supues
to de que las denuncias eran exactas.

5.° Que tampoco puede fundarse 
la estralimilacion en que la multa 
haya sido exigida en metálico; pues
to que consta por confesión del mis. 
mo penado que el Alcalde la exigió 
en el papel correspondiente, resis- 
lióndose á recibir cantidad alguna en 
metálico, y que solo por no haber en 
el pueblo el papel que se necitaba y 
para evitar todo altercado á que pu
diera’ dar lugar la censurable .conduc
ta de. Yanguas, con sin tip en lomar la 
cantidad en metálico, y la entregó en 
seguida al Secretario para que envia
se á buscar el papel, correspondiente, 
coino en efecto se' hizo.

4.“ Que esto supuesto, no es po
sible la oplicauion al negocio: presen
te del artículo citado del Real decre
to de 8 de Agosto de 1851, que se re
fiere al caso en que sean las multas 
exigidas en dinero; ni tampoco los 
artículos tambien citados del Código 
penal, puesto que no se ha cometido 
ninguna exacción indebida ni en pro
vecho propio:

Las secciones opinan quotdebo oon- 

firmarse la negativa acordada por el 
Gobernador- de Granada.»

Y habiéndose- dignado S. M. la Rei
na (Q. R. G.) resolver.de conformidad 
con lo consultado por dichas seccio
nes, deRcalórdenlo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos cor- 
respondientss. Dios .guarde á V. E. 
muchos añqs. Madrid 8 de Octubre 
de 1857. =:Nocedaí.=Sr. Gobernador 
de la provincia de Granada.

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.

Las escampavías Aurora y Favori
ta, del apostadero de Algeciras, han 
apresado tres embarcaciones con ocho 
bultos de tabaco y dos de géneros.

Adminislrnciou principal de Bienes 
A'acionçiles de la provinciu de 

'VaHadoUd.

El pago de las contribuciones que 
han correspondido en el corrienio 
año á los bienes del Clero v a los del 
Estado, se ha egecutado hasta ahora 
.de una manera tan viciosa y poco, 
conforme con lo establecido en las 
Instrucciones vigentes, qne ha oca
sionado muchas incomodidades á los 
colonos, recaudadores y Administra
dores subaUcrDos.del ramo, y algu
nas dificultades á esta Administración^ 
principal, para su abono por la Teso-, 
rería de, Hacienda pública. En muchos 
pueblos de la provincia, se han car
gado las contribuciones por las fincas 
do las procedencias espresadas, á los 
colonos ó arrendatarios, se ha cobra
do su importe á los mismos y á nom
bre de ellos se’ ha'n eslendido los re
cibos, lo cual es un inconvenionte 
para hacer el abono en Tesorería, 
toda vez que parece que el pago cor- 
respo.nde á fincas de propiedad de 
aquellos. Para evitar estos males en 
lo sucesivo, ya que en la actualidad 
se están haciendo los trabajos para 
el repartimiento del año próximo, ha 
crcido «conveniente y necesario esta 
Administración, de acuerdo con la 
principal de Hacienda pública, dictar 
las disposiciones siguientes:

En los padrones de riqueza, ami- 
llaramicntos y vepartimiontos de la 
contribución do inmuebles se com
prenderán los productos de las fincas 
procedentes del Clero y del Estado, 
en nombre de esta Administración, 
debiéndose cuidar de espresar con la 
mayor claridad las referidas proce- 
dencias.

Los censos á favor del Clero y del 
-Estado, sobre bienes de corporacio
nes ó particulares, no se incluirán 
como riqueza auxiliar en dichos ami- 
llaramicntos y repartimientos, car' 
gándose la totalidad de los producto^ 
á las fincas, y será de cuenta de la 
Hacienda pública hacer los abonos 
por razón de con.lribuciones., al tiem
po de pagarse los réditos ó pensiones 
anuales^ ■ ' . '

Despues que hayap sido apr.ob9dos 
los amillaramientos y ^epartimippjos, 
se estenderán y romitipán-á .esta Ad
ministración certificaciones sus.cri[as 
por los Secretarios de los AyuiR.a- 
mientos, y visadas por los Alcaides, 
en que con separación de bienes del 
Clero y del Estado, se esprese cada 
una de las fincas llamadas á contri
buir, su procedencia, arrendatario, 
y producto señalado ; el tanto por 100 
con que ha salido gravada la riqueza, 
y la totalidad de la contribución del 
año.

La reclamación de las contribucio
nes por las fincas mencionadas, se 
hará directamente á los Administra- 
dores subalternos de bienes naciona
les, ó á esta principal, y de ninguna 
manera á los colonos ó arrendatarios- 
en el concepto de que á estos no se 
les abonará el importe de los recibos 
que presenten al pagar las rentas, y 
los recaudadores habrán de devolver
les lo que les hayan exigido por este 
concepto.

Los recibos que se presenten pol
los recaudadores en esta Administra
ción ô en las subalternas, han de es
presar claramcnle, sin enmiendas ni 
ra./iiaduras, el número del reparti
miento, el concepto' del pago; el 
trimestre y año á que correspondan 
y su importe en rs, vn.

Si la cobranza se hace por cuenta 
de los Ayuntamieníos, los Alcaldes 
pondrón el V.® 0.° y el sefioendichos 
recibos, y si es por recaudadores de 
la Adminisífacion principal de Ha
cienda pública, han de ecnlóncr los 
esprcsados documentos el sello de la 
misma oficina.

Guando los Administradores subal
ternos de bienes nacionales no tengan 
fondos para hacer el pago dé las con- 
Irihucioncs, podrán remitirse los cor
respondientes recibos á esta Admi
nistración por los Señores Alcaldes, 
directamente ó por medio de encar
gado, y cuidará esta oficina de pa- 
garlcs, ó hacer el ingreso de su im
porte en Tesorería, y de recoger y 
remitir á los misinos las correspon
dientes cartas de pago.

Valladolid 1.° de Noviembre de 
1857.=Vicente García de la Toí;re.

ANUKCIOS OFICIALES.

^Ayuniamienío Constitucional de 
Ciyaies. '

Dicb.a corporación, en union de los' 
mayores contribuyentes, han acor
dado se subasten loYramos de consu-. 
mo de este pueblo para lodo el año 
próximo de 1858, bajo los tipos qúo 
á continuación se espresan, yéumenlo 
.de un 15 por 100 para la .Hacienda 
3.por 100’por premio -dé .epbranza.y . 
conducción, y con la eselusiva en la 
venta al .por menor.

Rs. vn.

Aceite.............................  2-754 
Carne.. ................... . . . . . 5555
Aguardiénfe-..-. . . ... . . 148'8

601
Vinagre.................................. . 55 
Jabón............. 900

Los remates tendrán lugar en la 
Caáa Çonsislorial , en los dias’ 8 y 15 
dei próximo pies de ÑóV’iemhi'e'^ âë 
diez 'á doce dé ’sus'respectivas'hi'afíáb 
nas, 'con en'iBra 'èu'jc'Çfôh al pllégoYlo 

’condiciones qué' se liáfíá de mâhiïiés- 
lo en la Secretaria, y lo estaia áí ác(ó 
del rematé. Cigales 2'9 dé Oetfibí-c dé 
1857.=É1 Alcalde Íh-ésidénté, Mo
desto Carnazón .'=JuariCaraázóñ, Se
cretario. •

Ayuntamiento Constitucional de 
Quintanilla de abajo.

Autorizado por el Sr, Gobernador 
civil el Ayuntamiento de esta villa, 
para arrendar con la eselusiva al por 
menor, los artículos de aceite, vino, 
jabón, carne, tocino y aguardiente 
para el año próximo de 1858, el mis
mo ha señalado para su remate los 
dias 8 y 15 de Noviembre próximo^ 
á las diez de sus respectivasmañanas, 
baj.o las condiciones que se tendrán 
'présentés en el acto y tipos que se 
dirán:

Rs.vn.

Por la especie de vino............. 2456 
Id, la de aguardiente......................559 
Id. la de aceite de oliva. .. ....... 560 
íd. la de carne y tocino en vivo

y muerto, inclusos despojos. 1459 
IJ. la de vinagre....................... 30 
íd. la de jabón. .............200

Total....................  5224

^Quintanilla de abajo 26 de Octubre 
de 1.857.=E1 Alcalde, Leandro Cas
trillo. =IndaIecio Nieto, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
ViUabañéz.

El Ayuntamiento, con un número 
de vecinos doble al de concejales, ha 
acordado arrendar por todo el año 
próximo de 1858, con la eselusiva en 
su venta, lis especies, de consumo 
de esta villa y agregado Peñalba, que 
á continuación se espresan:

ESPECIES. Por los de 
Villabañéz.

Por los de 
Peñalba.

Yi no................... 2987 254 40
Áiegite.............  , . 721 -90 64
Cárfiés................ 1627 40 168
Aguardiente. . . 206 51 50
iViniigíe.............. 20 60
Jahóii.................. 206 28 84

Totales.. . 5768 1 595 58

Y para el remate, se han señalado 
Jos. dias 3 y 14 del mes dé Noviembre 
¿á.las nueve de sus mañanas, en la 
Casa Consistorial de esta villa, bajo 

xlc las condiciones de espediente. Vi- 
Itaíáhéz 24 de Octubre de 1857.=El 
Presidente, Mariano del Castiiio.= 
Sergio Gonzalez, Secretario.
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Alcaldía Constitucional de 

Siete Iglesias.

Con la facultad de la esclusiva en 
las ventas al por menor, se arriendan 
los derechos que en esta villa y año 
próximo de 1858, devengue el con
sumo de las especies del aceite, car
nes de res vacuna, lanar y cabrio, y 
del jabón, bajo las condiciones que 
constan del espediente que está de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por las cantidades que 
á continuación se espresan, y el au
mento del 5 por 100 ordenado.

Rs. cént.

Aceite................................ 1999
Carnes de res vacuna, la

nar y cabrio  4000
Jabón.................................. 545 55

Dicho arriendo se efectuará en dos 
remates, el primero el 5 y el segundo 
el 14 del inmediato Noviembre, de 
diez á doce de sus respectivas maña
nas, en esta Casa Capitular. Siete 
Iglesias 27 de Octubre de 1857.= 
Francisco de Oyagüe.

Alcaldía Constitucional de 
Torrelobaton.

Por acuerdo de este Ayuntamiento 
y un número duplo de contribuyen
tes, se sacan á remate en subasta pú
blica por todo el año próximo de 
1858, los derechos que por consumo 
devenguen las especies á saber:

Rs.vn.

Vino y vinagre. ....... 5758

Aceite..,............... ...................... 1228
Jabón...... ...................... 900
Carnes frescas........................... 5097
Aguardiente............................... 400

TOTAL. ........................ 15565

Lo que se publica para conocimien
to de los licitadores, habiéndose se
ñalado para la celebración de los re
mates el 8 y 22 de Noviembre entran
te, de diez á doce de sus mañanas, 
en el Ayuntamiento, donde se en
contrará el pliego de condiciones ti
po de la subasta. Torrelobatón 25 de 
Octubre de 1857.—El Alcalde Cons- 
iitucioual, Ramón Luengo.

Aguntamiento Constitucional de 
¿aratan.

Autorizada esta corporación para 
arrendar los derechos que en esta 
villa y su término jurisdiccional de
venguen en 1858 las especies de vino 
y vinagre, aguardiente, carnes y to" 
ciño, aceite y jabón, con la ventaes
clusiva de las mismas al por menor» 
ha señalado para sus remates los Do
mingos 22 y 29 del corriente, de diez 
á doce de sus respectivas mañanas, 
en el local de la Sala Consistorial, 
con sujeción à las condiciones que 
están de manifiesto en la Secretaría 
municipal. Zaratan 1/ de Noviembre 
de 1857.=E1 A. P., Hermenegildo 
Cortijo,=P. A. D. A., Casto Marcos 
Tarrero, Secretario.

Administración principal de ííacienda pública de la j)rovincia de Valladolid.

Debiendo procederse á la formación de la matiícula Industrial y de Comercio de esta Capital para el año próximo de 
1858, se cita por el presente á todos los individuos de que se componen los gremios ó Colegios, sugetos al pago de la con
tribución de Subsidio que á continuación se espresan, para que en los dias y horas que tambien se señalan, se sirvan con
currir á esta Administración, con el objeto de proceder al nombramiento de Síndicos que los representen en los casos ne
cesarios, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 20 del Real decreto de 20 de Octubre de 1852.

DIAS. HORAS.

Dia 12 de Noviembre de 1857,

De 10 á 10 X
De 10 >4 á 11
De 11 á 11 X
De 11 X á 12
De 12 á 12 X

De 12Xál.

Í

Uia

De 1 á 1 X- 
De 1 X á 2.
De 10 á10 X
De 10 X » 11
De 11 á11 X
De 11 X á 12 
De 12 á 12 X 
De 12 X á 1. 
DelálX- 
De 1 X á 2.

Dia 14 de id.................  . . .)

De 10 á10 X 
De 10 X á 11 
De 11 á 11 Va 
De 11 X á 12 
De 12 á 12 X 
De 12 X á 1.
De 1 á 1 Va-

De 1 X á 2.
De 10 á 10 Va
De lO Va á 11

Dia 16 de id..........................
De 11 á 11 Va 
De 11 Va á 12 

iDe 12 a 12 Va 
De 12 Va á 1- 

'De 1 á 1 Va- 
De 1 Va á 2.

/De 10 á 10 Va

Dia 17 de id............................

ÍDe 10 Va á 11 
We 11 a 11 Va 
/De 11 Va á 12 
\De 12 a 12 Va 
JDe 12 Va á 1.

1 De 1 á 1 Va- 
'De 1 Va á 2.

GREMIOS Ó COLEGIOS. DIAS. HORAS. PREMIOS Ó COLEGIOS.

Comerciantes al por mayor.
Comerciantes al por menor. 
Cafés.
Sastres con ropas hechas.
Impresores ó dueños de im

prentas.
Dueños de paradores y posadas 

de carruages.
Tiendas de quincalla.
Abogados 
Arquitectos. 
Boticarios. 
Confiteros.
Escribanos de Cámara.
Escribanos y .Notarios de núm. 
Libreros.
Médicos ó Médicos-Cirujanos.
Mercaderes de sedas, cintas, 

hilos etc.
Plateros.
Relatores. '
Tienda de generes ultramarinos 
Tiendas de loza y cristal.
Tiendas de aguardiente y licores
Tiendas de jamones, tocino y 

embutidos.
Ebanistas con taller y tienda. 
Ebanistas sin tienda.
Hornos de cocer pan, con venta 
Mercaderes de gergas y tejidos 

ordinarios.
Mesoneros.
Procuradores de los Tribunales. 
Taberneros.
Tiendas de modistas. - 
Tiendas de sombreros.
Tiendas de curtidos en cortes 

sueltos.
Abacerías ó tiendas de aceite y 

legumbres.
Albeitares y herradores. 
Armeros.
Bodegones ó figones.
Cacharrerías débarro ordinario
Carpinteros cortantes ó labla- 

geros.
Pastelerías comunes. 
Carpinteros.

S
De40ál0V2 
De IO Va á 11 
Delláll Va

\De 12 a 12 Va 
jDel2V2á4. 
JDelál Va- 
\De 1 Va á 2.

Carreteros. 
Prenderías, 
Cirujanos. 
Sangradores. 
Cofreros.
Guarnicioneros y lalaliarleros. 
Herreros y cerrageros. 
Ojalateros y vidrieros.

Dia 20 de id.

Dia 21 de id.

Dia 25 de id

/ De 10 á 10 Va
IDe 10 Va á 11

iDe 11 á 11 Va
./De 11 Vaá 12 

¡De 12 á 12 Va 
jOe 12 Va á 1.
De 1 á 1 Va- 

'De 1 Va á 2.

/De 10 á 10 Va
IDe 10 Va á 11 
IDe H á 11 Va 

4 De 11 Va á 12 
JDe 12 á 12 Va 
/ De 12 Va á 1. 
\De 1 á 1 Va-

/De 10 á 10 Va
De 10 Va á 11

IDe 11 á 11 Va
We 11 Va» 12
JDe 12 á 12 Va

D e 12 Va á 1.

Zapateros.
Puesto de pescados frescos ó sa

lados.
Sastres sin tienda.
Silleros de madera basta.
Tienda de juguetes y baratijas.
Puestos de aves y pollería.
Puestos de tocino.
Casas de pupilos.

Peluqueros.
Barberos.
Pintores de brocha.
Puestos de pan.
Tienda de fósforos y libritos.
Torneros.
Fruteros.

Tarifa núnscro

Tasadores de tierras.
Almacenistas de madera.
Juegos de villar.
Especuladores en granos.
Almacenintas de salvados

Tarifa número 3."

Fábricas de sombreros.

Valladolid 4 de Noviembre de 1857.—Cayetano de Acuya.

t^alladoUd: Imprentd de Mttnjarres y Cotnpanitty plazuela de las ^uyustíasf núm, 3.
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